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RESOLUCIÓN No.12-(2010)

ORDEN ADMINÍSTRATE DEL DIBECTOR »-££; ™ZS£SS8£&
AVIACIÓN CIVIL (IDAC). ^^'^f^^fcE VEINTINUEVE (29) UNIDADES DES^^W"^^^00^!^ NAVEGACIÓN AEREA V
cInTRO dI CONTROL DE VUELOS "LIC. NORGE BOTELLO".
r-nwQinFRANDO PRIMERO: Que mediante avisos publicados en dos diarios de

SSHS&s sskssk«ass=Á«™ C«.o*e Con»ol de Vu.los T,c. No.g* MV,»Academ» Sup»,»,
de Ciencias Aeronáuticas (ASCA). t ,

f^h^lne se PuTde lograr un extraordinario ahorro económico en la

que garamiza aún ma's los estándares de transparencia administraba.
rnM^lDERANDO TERCERO: Que la Dirección Legal del Instituto Dominicano deCONSIDERANDO itHue (avorable a la recomendación
SÍdafSS»SJ2 Administrativa'mediante e, anáUsis ponderado de las
disposiciones aplicables al caso de la especie.

CONSIDERANDO CUARTO: Que de conformidad con las disposiciones del
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„,e„as en los considerandos segundo ytercero
motivaciones expuestas en ios
Orden Administrativa. redactado el artículo

96 del Decreto 490-^07 ciei i ¡ón de la Ley 340°°J°de una entidad

resolución, siempre y _
debidamente justificados . 4g1

~, cpvto- Que de conformidad con el fie**0 diciembreCONSIDERANDO- ^ca DomJnicana, **tt*¡*¡¡Zu. de
06 de Aviación Civil erra £ meaof 0Directora f^'%,ZwMento de

en fecha veintidós (22) dei n Servicios,

mil seis (2006). (30) de
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legales que fundamentan la posible cancelación de la Licitación Pública Nacional
IDAC-LPN-001-2010.

El Director General del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), en ejercicio
de sus facultades y atribuciones legales:

RESUELVE

PRIMERO: DISPONER, como al efecto, dispone la cancelación del proceso de
Licitación Pública Nacional IDAC-LPN-001-2010, al tenor de las disposiciones
consagradas en el Artículo 24 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones
Públicas, y el Artículo 96 del Decreto 490-07, que instituye su Reglamento de
Aplicación, considerando las motivaciones expuestas precedentemente y la
preservación del interés público a través del considerable ahorro económico que
representaría para el país adquirir los bienes indicados a través del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

SEGUNDO: ORDENAR, como al efecto ordena, la inmediata comunicación de la
presente Resolución a los oferentes que han retirado los pliegos de condiciones
para la Licitación Pública IDAC-LPN-001-2010, en interés de que tomen
conocimiento formal de la cancelación de dicha licitación.

TERCERO: DISPONER, como al efecto dispone, la publicación en un periódico
de circulación nacional de un aviso informando la cancelación de la Licitación
Pública IDAC-LPN-001-2010.

CUARTO: INSTRUIR, como al efecto instruye, comunicar la presente
Resolución al Comité de Licitaciones del Instituto Dominicano de Aviación Civil
(IDAC), para los fines correspondientes.

QUINTO: INSTRUIR, como al efecto instruye, a los departamentos competentes
del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), en interés de garantizar el
oportuno y fiel cumplimiento de la presente disposición.

DADA, FIRMADA Y SELLADA, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de mayo del año dos mil diez (201C}}r
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Secretarioxie Estado'-'. .//
Director General del Instituto Domi
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¡inicano.de Aviación Civil'(IDAC)
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